RES. 3843/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006859, Ent. N° 5315/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente –MVOTMA-, referente a la Licitación Pública Internacional Nº 128/18, para la ejecución de obras de construcción de 26 viviendas en Urbanización del Este”, para realojar familias del asentamiento “San Antonio IV” del Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 03223/2018 de fecha 24.04.18, el Intendente de Maldonado dispuso realizar el llamado, enmarcado en el Programa de Mejoramiento de Barrios II, el que es financiado por el Contrato de Préstamo BID No. 3097/0C-UR;
2) que de acuerdo al punto 32.1 del Pliego, el contratante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya determinado que cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de la licitación y que representa el costo evaluado como más bajo;

3) que se realizaron publicaciones del llamado en la página Web de Compras Estatales y en el Diario Oficial con fecha 11/5/18;
4) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 28.06.18, se presentaron las siguientes firmas que cotizaron los siguientes montos globales: NORTE CONSTRUCCIONES S.A. $ 60.769.052 Iva y Leyes Sociales incluidos, BURESIL S.A. $ 49.735.357 Iva y Leyes Sociales incluidos, CLEMER S.A. $ 61.968.666 Iva y Leyes Sociales incluidos, FILIPIAK INGENIERIA S.R.L. $ 54.712.856 Iva y Leyes Sociales incluidos, CIEMSA                      $ 68.995.745 Iva y Leyes Sociales incluidos y OLECOR S.A. $ 69.568.193 Iva y Leyes Sociales incluidos;

5) que la Comisión Evaluadora, en informe de fecha 19 de julio de 2018, procedió al análisis del cumplimiento de los requisitos de la documentación de la Licitación sobre apartamientos sustanciales y se solicitaron aclaraciones;

6)  que con fecha 6 de agosto de 2018 la Comisión Evaluadora, luego de revisar la información complementaria entregada por los oferentes en respuesta a las consultas efectuadas, decide consultar a la Asesoría Jurídica PMBII/MVOTMA respecto del potencial conflicto de interés entre la empresa constructora CIEMSA y la firma  consultora Consultoría y Servicios de Ingeniería S.A. quien elaboró el proyecto de obras objeto de la presente licitación, sugiriendo se recabe opinión del BID;

7) que la Asesoría Jurídica en informe de fecha 27 de agosto de 2018 luego de un minucioso análisis concluye que la empresa CIEMSA en base a la información que ella misma aporta debe ser descalificada en este procedimiento particular de conformidad a lo dispuesto en las Instrucciones a los Oferentes (IAO) en el punto 4.2 en cuanto un oferente no deberá tener conflicto de interés, los oferentes que sean considerados que lo tiene serán descalificados y en especial por el literal a) estar o haber estado asociados, directa o indirectamente, con una firma o con cualquiera de sus afiliados que ha sido contratada por el Contratante para la prestación de servicios de consultoría para la preparación del diseño, las especificaciones técnicas y otros documentos que se utilizaran en la licitación;
8) que con fecha 3 de setiembre de 2018 la Comisión Evaluadora realiza su informe concluyendo que las ofertas de NORTE CONSTRUCCIONES S.A., FILIPIAK INGENIERIA SRL,  OLECOR S.A. y CIEMSA  no cumplieron sustancialmente con los requisitos de la licitación, quedando  sin apartamientos sustanciales y ajustándose a los criterios establecidos en los documentos del llamado los oferentes  Buresil S.A., y Clemer S.A. recomendando adjudicar la licitación  a la firma Buresil S.A. por un precio total y único de $ 48.445.170,63 que incluye Iva y Leyes Sociales, estando su oferta un 44.11% por debajo del precio de referencia;

9) que con fecha 18 de setiembre de 2018 la Coordinadora General del Programa de Mejoramiento de Barrios II- Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente informa que la licitación de referencia será financiada con recursos del Préstamo BID No. 3097/OC-UR, por un monto de $ 48.445.170,63 Iva incluido, Aportes sociales incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes;
10) que por Resolución No. 07648/2018 de fecha 19/09/18 el Intendente de Maldonado dispuso ratificar todo lo actuado hasta la presente etapa, adjudicar ad- referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República y del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) la Licitación Pública Internacional No.128/2018, a la empresa Buresil S.A. para la realización de las Obras de Viviendas para realojos del Asentamiento “San Antonio IV” en Urbanización del Este, por un monto de $ 48.445.170,63 que incluye Iva, Aportes Sociales y todo otro tributo;

11) que con fecha 18.10.18, el BID, manifestó no tener objeciones a la propuesta de adjudicación;
12) que con fecha 6 de noviembre de 2018 la Gerencia de PMBII- MVOTMA informa que el proyecto no tendrá ejecución en el presente ejercicio, estimándose que la firma del contrato esté prevista para febrero de 2019; 
13) que con fecha 7 de noviembre de 2018 la Gerencia del PMB informa que de acuerdo a Nota BID CSC/CU-HUD-1873/2018 existe financiamiento para la ejecución del contrato de referencia y que la erogación por un monto de $ 48.445.170,63 Iva y leyes sociales  incluidas, más ajustes paramétricos, será con cargo a los créditos presupuestales aprobados en la Ley de Presupuesto Quinquenal en el Proyecto 727 de la Unidad Ejecutora 002, inciso 143, financiación 1.5 Fondo Nacional de Vivienda y financiación 2.1.Endeudamiento Externo en los ejercicios 2019 y 2020 ;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en lo dispuesto por el Art. 45 del TOCAF; 
2) que el presente contrato de Préstamo es administrado por el MVOTMA, a quien corresponde efectuar los correspondientes pagos a los adjudicatarios;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el                       Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación al procedimiento de licitación pública realizado por la Intendencia de Maldonado e intervenir el gasto;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, previo control de la resolución a dictarse por el Ordenador,  la intervención de los pagos que correspondan a la empresa contratista, por un monto de $ 48.445.170,63 IVA y leyes sociales  incluidas, más ajustes paramétricos;

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado;
4) Comunicar a las Contadoras Delegada y Auditora respectivamente; 
5) Devolver las actuaciones.
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